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Sobre el consentimiento y el deseo
Introducción[1]

Existe una amplia corriente feminista que, tal como detallo en el reciente libro Feminismos. 
Retos y teorías (2023), ya no se resigna ante los comportamientos machistas y la discriminación
femenina, no acepta la prepotencia sexista ni los malos tratos, no normaliza los machismos
cotidianos ni tampoco la desigualdad por género u opción sexual y sus estereotipos
legitimadores. Esa tendencia sociopolítica y cultural de fondo, con sus altibajos, exige profundizar
en un cambio cultural y relacional igualitario. En una coyuntura favorable, con este
desencadenante, su expresividad ha resurgido estos años en la esfera pública.

Tal como he analizado en otro libro, Izquierda transformadora (2024), se refuerza el feminismo
y el consentimiento, como acuerdo libre e igualitario en las relaciones sexuales (y sociales en
general), con una perspectiva relacional y colectiva, superando el simple deseo individual que es
un motor ambiguo de las relaciones humanas y cuyo sentido hay que valorar según su impacto
en las relaciones sociales. Por ello, el deseo sexual —la libido— hay que analizarlo en el contexto
social, su interacción personal y los valores en que está inserto. Por ejemplo, en el caso que nos
ocupa del deseo sexual, puede ser compatible con una versión machista de su expresión por
parte de Luis Rubiales que ejerce su prepotencia sexual y su abuso de autoridad, aunque
aparezca camuflado en su supuesta espontaneidad y jolgorio como en el caso de La Manada.

El conflicto actual que tratamos no es, principalmente, entre libre deseo sexual y puritanismo,
campo en el que hay que avanzar frente a las corrientes reaccionarias, sino entre relaciones
igualitarias y voluntarias frente a acoso y dominación machistas.

La experiencia feminista y progresista actual refuerza el consentimiento como criterio
fundamental y complementario con el respeto relacional a los derechos humanos; se supera, así,
la prioridad por el simple deseo o el interés individual expresada por una diversidad ideológica de
agentes. La legitimidad de unas relaciones iguales y libres se basa en la voluntariedad de la
relación, en el consentimiento mutuo. Es la gran enseñanza ética y sociopolítica de esta parte de
la pugna contra las últimas agresiones sexuales, de gran trascendencia mediática, cuya masiva
respuesta feminista ha constituido un ejemplo solidario para el avance cultural y de derechos.

El criterio del consentimiento presupone voluntariedad y acuerdo y está amparado por el 
contractualismo entre las partes; desborda el simple individualismo, rechaza la 
dominación o imposición unilateral —patriarcal— en las relaciones sociales, y es superior 
al impulso del deseo propio y la simple voluntad individual que obvia la relación 
interpersonal consentida. Hacer del deseo la primacía valorativa de una conducta correría 
el riesgo de ventajismo instrumental de la persona más fuerte, con el desdén al aspecto 
principal: el consentimiento. El paso del deseo subjetivo —o la simple fantasía y la
masturbación— a su realización relacional necesita contar con la otra persona.

Por tanto, una persona, éticamente, no es plenamente soberana para imponer a otra la actuación
que desee o decida, ya que tiene que considerar también la voluntad de la otra persona. Supone

https://payhip.com/preview/Vqd86
https://payhip.com/preview/8nl01


la prioridad de asegurar condiciones cívicas de la interacción humana como el respeto y el
reconocimiento mutuos.

Desde ese enfoque relacional del consentimiento reflexiono ahora sobre algunas ideas
aparecidas en el debate público, especialmente a partir del librito de Clara Serra, El sentido de 
consentir (2024), donde se abordan muchos temas de interés, aunque controvertidos. Me permito
aportar algunas ideas para clarificar el sentido del consentimiento y su relación con el deseo,
junto con sus fundamentos teóricos.

Controversias sobre el consentimiento

Consentir en una relación sexual no es una receta mágica, no vale para todo. Solo, y es
fundamental, vale para frenar la prepotencia acosadora patriarcal y favorecer unas relaciones
voluntarias o libres (dentro de lo que cabe). El plano del placer o el deseo sexual es otro. La
propia RAE le da dos tipos de significados. El primero, permitir, aceptar o acceder. El segundo,
más amplio, acordar, complacer o ceder.

El tema del consentimiento es complejo, pero no en los valores que representa: voluntariedad, 
no imposición, que son claros y democráticos —y del mejor liberalismo social basado en el
respeto mutuo—; aunque en su aplicación a la realidad social sea complicado. No es solo ni
principalmente un asunto jurídico sino, sobre todo, es una regulación del comportamiento 
relacional. Es decir, es una norma o pauta de conducta basada en el respeto, la tolerancia y el
reconocimiento de la otra persona, en su voluntariedad. Por tanto, consentir es ‘relación social’,
una conducta colectiva o un pacto relacional mutuo; aparte está el componente jurídico como
garantía pública frente a la violencia machista. Tampoco se debe subsumir en lo político;
pertenece, sobre todo, a la esfera de lo social (y lo cultural y ético) como práctica interpersonal y
valores cívicos.

Puede interpretarse con ‘ceder’ dentro de una negociación o equilibrio entre ambas
disponibilidades, aun con desigualdad de estatus y objetivos, pero no llega a su contrario, 
la subordinación (absoluta) al poder fáctico del otro. La línea roja está entre voluntariedad 
(más o menos condicionada) e imposición (coactiva). En las relaciones interpersonales no
existe la pura libertad (abstracta o ideal), pero tampoco es inevitable la violencia sexual derivada
de unas relaciones de fuerza basadas en el desigual poder de dominación. Las diferencias de
estatus no siempre hay que confundirlas con opresión o imposición. Sería un argumento falaz.

El consentimiento no es contradictorio, por mucho que se retuerza el lenguaje y el significado de
‘ceder’. Si la relación es voluntaria —por el motivo que sea— hay consentimiento (libre); si es
impuesta —aunque acceda por otros motivos superiores— es coacción e involuntariedad,
sumisión (ante el poder o amenaza del otro); o sea, esa aceptación (operativa) no sería
voluntaria, luego, estrictamente, no habría consentimiento. El hecho, sin que sea incoherente, es
que se puede consentir —a desgana— con libertad limitada por condicionamientos diversos, o
sea, sin voluntariedad total, pero sin voluntad contraria u oposición decidida.

El significado de la palabra ‘ceder’ o ‘conceder’, como sinónimo de ‘consentir’, conlleva la idea de
voluntariedad, admitiendo concesiones. Pero si no es posible decir ‘no’ porque se impone la
concesión para resolver otro bien superior, por ejemplo la propia vida, la mujer víctima de un
agresor prepotente realmente no está consintiendo, aunque verbalmente diga que ‘sí’ o esté



pasiva. O sea, hay que valorar el contexto, las condiciones del chantaje o amenaza del agresor y
definir el sentido de la convicción de fondo de la mujer, y no solo su expresión formal impuesta.
Sigue siendo pertinente la coherencia del consentimiento como criterio básico para diferenciar la
existencia de acoso sexual y la falta de voluntariedad, y rechazar los falsos consentimientos
formalistas conseguidos bajo sumisión.

Las mujeres, ante una violación, pueden ‘decir’ —o pensar— que ‘no’, pero no ser suficiente para
evitarla y estar sometidas a la imposición violenta y forzada; es decir, están obligadas
‘prácticamente’ a la relación sexual no consentida, contra la voluntad interior, o sea, ‘impuesta’.
No se trata de la exigencia de ser heroica —hasta con el riesgo de la propia vida— para
demostrar que no se accede, tolera, permite… o consiente. Y si no somos libres para decir que
‘no’, tampoco lo seríamos para decir que ‘sí’. Por tanto, el consentimiento no es oscuro, ni 
ambivalente, ni contiene proyectos autoritarios de dominación sino relaciones 
respetuosas y acordadas, es decir, basadas en el contractualismo voluntario, no en la
imposición o el sometimiento abusivo.

Y sí, el consentimiento es compatible con una buena cultura del liberalismo social, aquel que
asume la tolerancia, el respeto y el reconocimiento, común con la tradición contractualista —otra
variante ilustrada—, así como con la cultura democrática y solidaria de las izquierdas. Pero la
crítica al consentimiento como liberal (o racional), fundamento de la modernidad, es un exceso
discursivo, que solo se justifica desde el pensamiento posmoderno más irracional o pasional,
cuando se pretende sustituirlo o subordinarlo por el deseo sexual, a pesar de que su fundamento
también es liberal individualista, y llámese pasión, interés propio, egoísmo o libido.

A lo que se opone el consentimiento es, por una parte, al reaccionarismo patriarcal y autoritario
que impone las ventajas de poder e imposición machista, con subordinación femenina, y, por otra
parte, también al individualismo neoliberal de no reconocer o valorar a la otra persona. Y, por
supuesto, se diferencia del individualismo idealista posmoderno, para el que prácticamente no
existe el otro, infravalora el componente social del individuo, no contempla la relación social, solo
prioriza el ‘deseo’ individual… y lo que venga después es indiferente en el plano social y ético.
Por eso choca el consentimiento, como relación social voluntaria, con el pensamiento
posmoderno individualista e irrealista.

En definitiva, el sentido del consentimiento sí se ha abordado públicamente y está claro su
contenido sociopolítico más reequilibrador frente a la relación sexual coactiva, su influencia en el
comportamiento social más respetuoso con las mujeres, su papel más garantista contra la
violencia machista. Precisamente por ello ha recibido la gran campaña crítica y descalificadora de
las derechas, que refuerza al sector más autoritario y conservador de los varones, algunos de
ellos jóvenes; así como, a veces, ha recibido la desconsideración de sectores socialistas, incluso
de algunas feministas, acomodaticios ante esa avalancha reaccionaria descalificadora.

O sea, la claridad sociopolítica feminista del consentimiento ha sido masiva y se ha expresado a
nivel público ante hechos como el beso no consentido de Luis Rubiales a la campeona mundial,
Jenni Hermoso, o la reciente repulsa social a la violación juzgada del futbolista Dani Alves, en
cuya sentencia el tribunal ha ratificado el criterio del consentimiento para valorar la violencia
machista. No obstante, continúa la disputa por su significado.

Así, existen actitudes que emborronan de confusión este concepto para justificar el



acomodamiento político al poder dominante —institucional, judicial, mediático…—, con la
complacencia de una parte de varones, conservadores y algunos progresistas, que se ha opuesto
a este paso más democratizador y respetuoso en las relaciones sexuales y sociales de las
mujeres en general, con un proceso deslegitimador, social y personal, fortísimo. Pero relativizar el
valor del consentimiento, señalando su ambigüedad o su polisemia, solo obedece al interés por la
defensa de un feminismo más tolerante con las ventajas patriarcales de los varones y menos
incómodo para ellos, con la adaptación a esa contemporización.

El pretexto argumental, legítimo pero unilateral, se basa en expandir el deseo individual que,
planteado en términos generales o teóricos, supone desconocer una ventaja relacional para el
más fuerte, los varones, dejando en un plano secundario el consentimiento, imprescindible para
la parte más débil, las mujeres en un contexto social desigual. Y ello no es victimismo, sino
constatación de la realidad desventajosa de estatus y poder por sexo/género, con medidas
garantistas para superarla.

Los límites del consentimiento

El consentimiento sí tiene sus límites. Como decía antes, no resuelve todo… pero sigue
siendo fundamental para discernir la existencia de violencia sexista. Según la experiencia de EE.
UU., parece que hay incremento de delitos sexuales… de hombres negros o racializados por el
aumento de las denuncias de mujeres —blancas—; y, también, que hay un exceso de
judicialización e incremento de penas. Pero esos hechos muestran un síntoma de un problema
relacional de base, la coacción y el acoso machista que ahora se visibiliza más y se tolera menos
por la conciencia y la presión feminista. Evidentemente, frente a la tendencia reaccionaria
dominante, no se debe abordar con el punitivismo y el castigo, aunque se justifiquen con un papel
pedagógico—persuasivo complementario. Hay que transformar los comportamientos y
mentalidades con una dinámica educativa—igualitaria frente a una relación sexual impuesta y los
papeles sociales discriminatorios, con cambios reales de la desigualdad social de género, de las
ventajas y desventajas tradicionales por el sexo.

O sea, las nuevas leyes del consentimiento abordan un problema de fondo, la cantidad y
gravedad de abusos a mujeres, cuya causa es la dominación y la violencia patriarcal. Pero esas
normativas no crearían esa injusticia, y menos el consentimiento, que garantiza un freno a la
prepotencia masculina. Lo que sí podrían incrementar es el número de delincuentes registrados
—antes eran invisibles— y más si hay un punitivismo excesivo que es otra cuestión paralela.
Pero ese aumento de la delincuencia sexual —registrada o más visibilizada— o de las actitudes
machistas no se deriva de la exigencia de consentimiento, el empoderamiento de las mujeres o la
mayor conciencia feminista. Su causa es la resistencia prepotente para abandonar privilegios y
ventajas patriarcales, fundamentadas en la desigualdad por sexo/género.

Es sesgado culpabilizar al consentimiento del endurecimiento carcelario o de ser conservador,
cuando es un freno del acoso machista y cierta garantía para las mujeres, no solo o
principalmente como persuasión penal, sino como norma de comportamiento y cultura sexual
—relacional— basada en la voluntariedad. Pero, sobre todo, sirve para transformar la prepotencia
de varones con el respeto a las mujeres y reducir el comportamiento incívico impositivo y, por
tanto, merecedor de repulsa social y rechazo feminista. Y, además, puede ser delictivo, que es
cuando entra en funcionamiento el derecho penal imprescindible con la correspondiente sanción



reparadora y de reinserción, sin victimismo.

No se trata de legislar sobre sexualidad, sobre las opciones sexuales y el deseo o el placer, sino
de generar normas y conductas voluntarias que garanticen mayor libertad y seguridad de las
mujeres y unas relaciones sexuales más igualitarias y libres, sin imposición o sumisión. En este
sentido, la nueva legislación feminista o la intervención del Estado democrático —en disputa
frente a su papel reproductor de la desigualdad de estatus y poder y la sumisión patriarcal— es
un apoyo liberador. Su objetivo no es el disciplinamiento de las mujeres, sino promover con la
propia sociedad civil —no con el mercado— una tolerancia cívica respecto de las distintas
opciones sexuales, siempre con el límite de la voluntariedad.

Existe una desconfianza popular en el poder político, las instituciones y las leyes, muchas veces
legítima. No obstante, en un Estado democrático y de derecho, hay que valorarlos por su papel
específico regulador de las relaciones colectivas, o sea, respecto de los intereses de la
ciudadanía, no desde una posición extrema, ácrata o individualista, que se opone a todo tipo de
mediaciones institucionales. El Estado, las instituciones públicas, no debe meterse en la cama…
salvo si hay una relación sexual no consentida —incluido en el matrimonio— que ya es un
problema social y relacional, no solo personal; o sea, lo personal se convierte en político, un
asunto público, no privado, en el que se define la propia comunidad, cuando se trata de una
relación sexual no consentida.

Por tanto, hay que frenar las tendencias hacia el punitivismo penal y hacia la moralización
pública, dominantes en muchos ámbitos. Pero esos riesgos no vienen derivados de la prioridad
del consentimiento para discernir la violencia machista, sino todo lo contrario. Tenemos la gran
evidencia de la reforma de la ley del ‘sólo sí es sí’, en la que, por el acuerdo de las derechas con
el Partido Socialista, precisamente, rebajan el papel del consentimiento y, al mismo tiempo,
incrementan el punitivismo, todo ello con una campaña descalificatoria contra la propia ley y sus
promotoras del anterior Ministerio de Igualdad.

La interacción entre deseo y consentimiento

Un plano interrelacionado con el consentimiento, pero no prevalente, cuando hablamos de
violencia sexista, es el del deseo. El deseo sexual —o la libido freudiana— puede ser oscuro y
también forma parte de la ética… pero desde una mirada relacional esa indagación sobre su 
libre realización tiene un tope, el respeto mutuo, el consentimiento de ambos, la 
voluntariedad de la mujer frente a una agresión —diferente al sadomasoquismo consentido—.
Y forma parte también de la ética cívica y sexual. El deseo individual —radical— no es el bien
supremo al que se debe subordinar la relación con la otra persona, no es la guía para justificar un
comportamiento prepotente o coactivo. Entonces, la exigencia del ‘no es no’ o el ‘solo sí es sí’ es
legítima y ética; es decir, el consentimiento, la voluntariedad de la relación está por encima de la
realización del deseo individual, debe ser voluntad de ambos.

El sexo consentido puede ser no placentero o doloroso, y no necesariamente hay violencia 
sexual; pero siempre debe ser voluntario. Así, cuando no es consentido esa imposición
produce dolor al atentar a la dignidad de la persona que se opone a la sumisión, o sea, respecto
de su libertad de decidir que se cuestiona. Y ese dolor frente a la indignidad se corresponde con
la supuesta satisfacción, la plena voluntad y el ejercicio de poder del agresor machista. Por tanto,
esta actuación no consentida requiere sanción social, y si es grave y delito, sanción penal 
proporcionada. Esa reprobación cívica no presupone victimismo ni punitivismo, sino 
justicia, reparadora y restaurativa para una parte, agredida, y sancionadora y con 



reinserción para otra parte, agresora. Esa relación coactiva podría ser placentera, incluso
parcialmente deseada, pero su carácter principal deriva de la voluntad decisoria de no consentir.

Podemos admitir algunos puntos de coincidencia entre ambos enfoques,
relacional/contractualista e individualista/posmoderno: el consentimiento tiene límites, no es una
varita mágica que resuelva todo, en particular, no sirve para conseguir y expresar el deseo
sexual, solo exige voluntariedad no coacción. No obstante, cabe una doble actitud: defenderlo,
como garantía de voluntariedad y libertad en una relación sexual y, al mismo tiempo, valorar sus
límites ya que no resuelve el resto de la relación, el placer y el deseo, que están en otra esfera
individual y relacional.

La cuestión se supera con la consideración de su interdependencia o combinación para afrontar
el doble plano de la libertad sexual: por un lado, el freno a la violencia machista, a la prepotencia
masculina que impone su sexualidad y subordina a las mujeres; por otro lado, la expresión libre
del deseo sexual de las mujeres (y colectivos LGTBI), en posiciones subalternas, pero con
derecho al placer y la reciprocidad. Ello mejorará la mejor masculinidad y la propia realización y
felicidad de los hombres.

El hilo conductor de esa posición posmoderna pretende conjugar el consentimiento con el 
deseo, cuestión razonable, pero siempre subordinado al segundo como bien supremo de 
la relación sexual, cuestión discutible. Esa jerarquización deja de lado el aspecto principal del
papel del consentimiento: es una garantía conductual frente al acoso machista en defensa de la
voluntariedad de la relación sexual y la capacidad de decidir de las mujeres (y de cualquier
persona). No se comprende que en esa práctica interpersonal —no en el deseo subjetivo o la
fantasía— existen dos planos diferentes, el relacional y el individual. Y si el deseo sexual es
individual, cuando se inicia y establece la relación es cuando, aparte de buscar placer, entra el
criterio de consentimiento para expresar la voluntariedad y evitar la coacción machista, o sea,
para delimitar si existe violencia; nada más y nada menos.

Por tanto, en esa práctica social la prioridad es la voluntariedad, no la imposición o la sumisión.
Paralelamente, están el deseo y el placer. Pero no hay que confundir los dos planos o infravalorar
la capacidad decisoria de las mujeres, su propia voluntad para consentir o acordar, condición
básica para hablar de relación sexual; en ausencia de consentimiento, la relación se convierte en
agresión sexual.

El deseo individual, como decimos, podría ser compatible con el consentimiento. Pero ese
enfoque posmoderno lo absolutiza para dejar subordinado el criterio del consentimiento, al que se
rebaja y descalifica. Así, se realizan críticas exageradas sobre el papel del contrato, el pacto o el
consentimiento (afirmativo), y se intenta desacreditarlo por su vinculación con el plano jurídico
penal y el punitivismo (o el neoliberalismo).

La crítica de fondo es que constituye una constricción del deseo, del individuo deseante, 
cuyo contenido puede ser opaco, aunque la pulsión sería nítida y actuante de forma más 
bien determinista. Estaríamos ante la libido freudiana y del psicoanálisis, o la pasión individual
—el egoísmo o el beneficio propio— de los fundadores británicos del liberalismo individualista
(Hume, Smith), frente a otras tradiciones modernas más socializantes, como la del
republicanismo cívico y los contractualistas franceses (Rousseau), o la pulsión pasional marxista,
más colectivista, para cubrir las necesidades vitales básicas, objeto ambas de la crítica



posmoderna.

Por supuesto, esta legislación actual del consentimiento deja un espacio al deseo, solo afecta
cuando ese deseo se convierte en conducta impositiva para las mujeres (u otras personas en
general). ¿No tiene que pronunciarse frente a esa agresión? ¿Y no debería hacerlo solo el
Estado y la Ley, sino la sociedad y, especialmente, el feminismo, para evitar esa prepotencia
machista, profunda e histórica, que reproduce la desigualdad de género y la subordinación
femenina, con la lacra de la violencia machista? En cierto pensamiento posmoderno, asocial, esa
realidad discriminatoria es secundaria, así como la correspondiente dinámica igualitaria y
liberadora basada en el acuerdo y el respeto mutuo; lo prioritario es el deseo individual.

Las mujeres (todas las personas) pueden no saber lo que quieren y durante una trayectoria…
hasta que saben y expresan una voluntad o una decisión, el NO o el SÍ de la relación, aunque
sea en distintas etapas y prácticas. Y la indefinición puede durar un tiempo, incluso con el deseo
y el placer por distintos derroteros. Pero cuando se expresa la voluntad, del no 
consentimiento, prima su soberanía… frente a la decisión —deseo o voluntad— del otro.

En definitiva, es positiva la idea de conjugar consentimiento y deseo, pero respetando la prioridad
de cada uno de ellos en su campo relacional e individual respectivo. No es admisible una
apariencia ecléctica de combinar las dos posiciones —consentimiento y deseo—, pero siempre
apostando por la superioridad del segundo y la subordinación del primero, al que se critica de
forma continuada.

La conclusión es que el deseo (o la voluntad) individual puede ser legítimo para guiar los
objetivos y prácticas sexuales, pero en el plano relacional, es decir, en la trayectoria práctica de 
la interdependencia con otras personas hay una condición (social, cultural y ética) 
feminista básica, que es la voluntariedad de ambas personas, con la concreción de un 
acuerdo, pacto, contrato o consentimiento, más o menos explícito, pero evidente.

Por tanto, la compatibilidad entre ambos criterios la podemos establecer en la prioridad de cada
uno de ellos en campos y dinámicas diferentes. Así, hay que salir del marco individualista
—deseante— y comprender y actuar en el marco relacional —consentido, con buenos tratos—. El
consentimiento da respuesta a la violencia machista; el deseo sexual al puritanismo. La libertad
sexual se garantiza por la voluntariedad y el acuerdo y, al mismo tiempo, con la libre expresión
del deseo.

En consecuencia, a través de cierta habilidad discursiva de reinterpretación del papel del
consentimiento, se pretende establecer el ‘verdadero’ sentido de un consentir subalterno, según
ese enfoque individualista posmoderno, frente al contenido del consentimiento como acuerdo
interpersonal, para acomodarlo a una nueva versión argumentada de la prioridad del deseo. Así,
se consigue la subordinación del consentimiento, descalificando su sentido relacional frente a la
violencia machista, para resaltar la libre expresión del deseo individual sin ningún contrapeso
social y ético.

El problema es que, aunque se suele expresar como fundamento para la liberación sexual
femenina, la defensa dogmática e individualizadora del deseo sexual se adjudica de forma
indiferenciada respecto de varones y mujeres, pero, como existen distintas relaciones de estatus
y poder, adquiere diferente significado práctico. Y, para el caso que nos ocupa de la violencia



sexista, practicada generalizadamente de varones hacia mujeres, queda sin deslegitimar la
simple libido impositiva, como deseo sexual irrefrenable, y la voluntad de varones machistas y
prepotentes que imponen su agresión sexual… dejándose llevar por su deseo, o legitimándose
en él. Esa ambigüedad del deseo sexual o, mejor, su carácter polisémico, al materializarse con
otra persona, es cuando debe clarificar su sentido relacional, o sea, su voluntariedad y su
consentimiento o, bien, la imposición y el abuso sexual, sin caer en la indefinición pasiva o en el
‘no saber’ como agente sin voluntad.

Impacto sociopolítico del individualismo posmoderno

Este individualismo posmoderno, en el mejor de los casos y en sentido sociopolítico, adopta una
posición neutra en la gran batalla feminista actual en torno a la ley del ‘solo si es sí’, apoyada
precisamente en el consentimiento, cuando está legitimado por el propio Parlamento e
instituciones democráticas internacionales, como el Consejo de Europa. E, igualmente, conlleva
una actitud dubitativa, desconcertada e intermedia respecto de la ofensiva reaccionaria contra el
movimiento feminista real, con expresiones masivas tan significativas como la solidaridad
generalizada con la mundialista Jenni Hermoso, frente al beso no consentido de Luis Rubiales, o
la valoración del tribunal, basada en el consentimiento, sobre la violación del futbolista Dani
Alves, hitos para la conciencia pública y el refuerzo feminista.

Frente a la tradición feminista transformadora y crítica, esta posición posmoderna converge con el
actual feminismo institucional, dirigido por el Partido Socialista, más moderado y retórico respecto
de la igualdad de género, con una lectura del consentimiento, precisamente, más rebajada y más
punitivista, tal como se ha plasmado por la reforma de la ley pactada con las derechas. Confluyen
esas dos tendencias en un objetivo compartido: deslegitimar la dinámica liberadora más potente
de estos años, la cuarta ola feminista, relativizar la prioridad del consentimiento. La diferencia
entre ellas es que el PSOE refuerza la dinámica punitivista y la falta de firmeza en la aplicación
de los demás aspectos preventivos de la ley para garantizar la libertad sexual, y la idea
posmoderna apuesta por el deseo, cuyo desarrollo no cuestiona ninguna estructura de poder,
reorienta el feminismo hacia el individualismo, como supuesto cambio cultural, y puede convivir
con la posición moderada socialista.

Este feminismo gubernamental socialista, en este ciclo institucional, aspira a ser dominante, con
una posición más timorata o amable respecto de las ventajas masculinas. Asimismo, ese discurso
feminista posmoderno tiene poco recorrido social y político. Pero el feminismo es una realidad
viva y plural, y el carácter de la cuarta ola feminista se ha basado en el clamor cívico y feminista
contra la violencia machista y la exigencia de garantías de libertad sexual de las mujeres. Y el
consentimiento, la voluntariedad en las relaciones sexuales, es ya un patrimonio colectivo difícil
de revertir. Además, el feminismo exige cambios reales en la igualdad de género, auténtico reto
inmediato.



La experiencia masiva de la cuarta ola feminista no se caracteriza por el ‘avance del discurso 
del peligro sexual’, ligado a un feminismo punitivista e iliberal o, más aún, a una regresión
reaccionaria y autoritaria contra la libre expresión del deseo individual. Al contrario, su dinámica
liberadora ha partido de la constatación de una realidad de subordinación femenina a través de la
concienciación feminista, la visibilidad pública, la indignación cívica y el ‘se acabó’ a las
agresiones machistas, que siguen constituyendo una lacra social.

El consentimiento no es un invento del sistema para coartar el deseo individual, ni un plan
machista para limitar la libertad de las mujeres, ni es una medida para impedir el impulso sexual;
es una norma de conducta interpersonal para evitar la prepotencia machista de las agresiones
sexuales y facilitar el sexo consentido. Ese es el sentido mayoritario de la actual activación
feminista, superando el puritanismo y el punitivismo, garantizar la libre expresión sexual de las
mujeres (y todas las personas).

Por tanto, hay que comprender esa realidad sociopolítica de la reafirmación feminista en la
libertad sexual, por unas relaciones sexuales voluntarias y consentidas y el rechazo a la violencia
machista, o sea, a un acto impuesto y no consentido.

No se trata de abrazar la teoría de la dominación (MacKinnon) que plantea el peligro como
paradigma global y la imposibilidad del consentimiento ante unas relaciones patriarcales de
poder/violencia, con lo que la única salida sería el lesbianismo. Su argumento es que el
consentimiento con un varón sería ficticio y escondería esas relaciones de poder y sometimiento
de las mujeres. Tampoco es adecuada la posición contraria de cierto neoliberalismo de una
confianza total en el contractualismo… pero superficial y formalista, sin aplicabilidad real. Es
decir, ambas corrientes unilaterales, de apariencia contradictoria, confluirían en una misma
conclusión, la relativización del consentimiento por su imposibilidad fáctica, derivada de las
estructuras de poder machista o las leyes del mercado. Y es esa crítica infundada al
consentimiento lo que resalta la mirada posmoderna.

El no saber y el escepticismo filosófico

Además de esas dos posiciones que ningunean el consentimiento, la teoría —estructuralista— de
la dominación y el neoliberalismo —radical—, desde el pensamiento posmoderno se contribuye al
combate contra el consentimiento con la crítica a su fundamento doctrinal en el contractualismo y
basándose en la importancia del inconsciente. No se trata de valorar las bases del pensamiento
psicoanalítico, desde Freud, Foucault y Lacan, sino de su expresión más posmoderna,
individualista e idealista. La idea más extrema, de origen en Nietzsche, se basa en la inexistencia
de un sujeto pensante o racional o, simplemente, relacional/social; solo existiría el sujeto
impulsivo o pasional, con la pulsión del deseo sexual (la libido) o la voluntad de poder inseparable
de la sexualidad, tal como bien explican Judith Butler y Éric Marty (El sexo de los modernos. 
Pensamiento de lo neutro y teoría del género, 2022).

Ese escepticismo filosófico, ya presente en algunos filósofos griegos de la antigüedad, niega la
posibilidad de conocer la realidad, consideran la existencia de dos esferas sin conexión, la
realidad (material, social o cultural) y la mente. Frente a las certezas del conocer por el
racionalismo y el empirismo de la experiencia, la teoría del conocimiento posmoderna se va al
extremo contrario, al relativismo y la incapacidad humana para conocer. Así, se llega al nihilismo



como negación de la existencia de una realidad objetiva que fundamente el conocimiento y la
moral.

Se trata del énfasis en el ‘no saber’ del deseo sexual que conlleva la indefinición sobre la
voluntariedad y el acuerdo y la impotencia ante la agresión sexual. Vista por un varón machista
es una justificación de la permisividad realizadora de su deseo prepotente ante una mujer
indefensa e indecisa sin criterio valorativo para consentir porque no sabe… no sobre el placer
esperable y el tipo de práctica sexual más estimulante, sino sobre la evaluación de si hay
agresión o imposición. O sea, el consentimiento queda invalidado porque no se sabe qué relación
sexual se tiene y qué se debe decidir: opacidad absoluta. La consecuencia conductual es la
dependencia total del supuesto motor interior de la libido, que no se conoce, o de las
circunstancias externas y sus agentes masculinos que sí saben e imponen su deseo y práctica
sexual.

Así, si no hay individuo consciente y soberano no hay pacto relacional posible, solo individuos
aislados con relaciones exteriores, ciegas, opacas e instrumentales con otro sujeto… que solo el
psicoanálisis sobre el inconsciente puede intentar descifrar. Hemos acabado con el
consentimiento porque no existen sujetos que pacten ni con capacidad para acordar; en último
extremo, según el pensamiento posmoderno, está la muerte del sujeto, el fin de la agencia. Eso
sí, una vez acabada la experiencia consciente queda el inconsciente, atravesado por una pulsión
real y operativa. Se llega a negar cualquier racionalidad del sujeto y sus ‘delirios de grandeza’, así
como la misma existencia del sujeto consciente, todo ello desde un postmodernismo irracional y
deseante basado en un nuevo determinismo psico-biológico.

Frente al conservadurismo tradicionalista, las dos corrientes modernas dominantes y en conflicto
entre ellas, han sido el racionalismo y el empirismo (pasional y experiencial). El pensamiento
posmoderno, más que la superación de la modernidad supone una radicalización de ese
componente pasional (sentimientos, afectos, deseos) con un combate contra la otra tendencia
racionalista o ilustrada y, al mismo tiempo, contra la nueva tendencia —con raíces desde la
antigüedad aristotélica—, realista, solidaria y colectiva.

Pero ambas tendencias modernas se basan en el individualismo (liberal) y en el idealismo (a
veces, bañado de positivismo) frente a esa tercera tendencia emergente que se refuerza en los
siglos XIX y XX, que llamo realismo social, interactivo y crítico (mejor y más multidimensional que
materialismo histórico y dialéctico). Tiene una base antropológica fundamentada sobre el carácter
doble del ser humano, individual y social, y con una formación sociohistórica y relacional de los
sujetos individuales y colectivos.

En ese sentido, la masculinidad no representaría solo la racionalidad y la feminidad tampoco solo
la afectividad, tal como afirman las corrientes esencialistas, patriarcales o de la diferencia
determinista de los géneros, sino que los seres humanos tendríamos más interrelaciones entre
esos dos rasgos (y otros), y según sus papeles sociales en sus contextos estructurales y
socioculturales.

Por tanto, la tendencia del pensamiento posmoderno ligado al escepticismo filosófico, clásico y
moderno, es la deriva hacia el irracionalismo y el idealismo discursivo. No hay superación
del contractualismo, base relacional desde el derecho romano, fundamentado en el realismo de
intereses compartidos o beneficios mutuos, en la colaboración interpersonal por objetivos



comunes que desbordan el egoísmo —impulso irrefrenable— del liberalismo fundacional. Más
bien, se produce un retroceso histórico-ideológico hacia el liberalismo más individualista y
‘pasional’ de Hume y Smith frente a Rousseau y el contrato social, que constituía un avance
realista y pragmático frente al individualismo desaforado, así como preventivo y regulador del
incipiente conflicto social colectivo. Pero, particularmente, hoy supone una reacción adaptativa e
individualizadora contra la dinámica social y comunitaria de la tradición relacional de las
izquierdas democráticas, los movimientos sociales progresistas y el feminismo solidario.

El sujeto deseante y opaco, así como el irracionalismo o el escepticismo filosófico no sirven para
fundamentar un feminismo crítico, popular y transformador respecto de las profundas relaciones
de desigualdad. Su individualismo abstracto le impide valorar y cambiar las condiciones de
subordinación de las interdependencias del ser humano. En ese sentido, la sexualidad no solo es
la expresión de un deseo individual, la libido, sino, sobre todo, una interacción humana y, por
tanto, inserta en una relación social y las normas cívicas que la regulan.

En consecuencia, no hay que confundir conciencia y racionalidad del sujeto con individualismo. El
sujeto pasional o deseante del siglo XVII y XVIII, sobre el que se asienta el enfoque posmoderno,
también es super individualista. Entonces la pasión —el egoísmo— era el motor para la
apropiación individual de riqueza y poder, con el pretexto de beneficiar a la sociedad y expandir la
libertad frente a las estructuras del Antiguo Régimen; ahora, el deseo sexual —la libido— se
pretende justificar en la libertad, con la finalidad del beneficio individual… sin importar las
condiciones, las consecuencias y los criterios relacionales de ese comportamiento interpersonal,
que es lo que aporta el consentimiento… y la ética igualitaria.

Un feminismo relacional, igualitario y emancipador

La superación de ambas corrientes clásicas de pensamiento, la liberal individualista, en sus dos
variantes —racionalista y pasional—, y la conservadora jerarquizadora, luego confluyentes,
empieza, precisamente, con el contractualismo del siglo XVIII —lo mejor de la Ilustración y la
revolución francesa unido al republicanismo cívico— y, sobre todo, con la experiencia comunitaria
popular y el pensamiento solidario de las izquierdas democráticas y los movimientos populares y
socialistas, que ponen el énfasis en el sujeto relacional, interdependiente y colectivo, con ese
carácter doble, individual y social. Se supera también la vieja idea comunitaria medieval,
reactivada por el populismo moderno reaccionario, de imponer la vieja estructura familiar
patriarcal o la dominación estatalista del poder (Hobbes, Schmitt), sin reconocimiento del
individuo, y que ya fue cuestionada por el humanismo renacentista, el romanticismo
revolucionario y el primer feminismo liberador.

Llegamos, por tanto, a la necesidad de un equilibrio entre los dos componentes, el individual y el
social de la persona, entre sus derechos individuales y colectivos, entre su afirmación como
individuo y unas condiciones relacionales iguales y libres, entre deseo sexual y consentimiento. El
feminismo debe tener un sentido relacional igualitario y emancipador.

Este enfoque social y crítico es difícil de comprender desde una mirada posmoderna ultra
individualista e irrealista. El entendimiento se bloquea por la falta de un lenguaje común; se llega
a la incomprensión del otro, con distinto marco interpretativo. Frente a los límites teóricos de la
modernidad y la postmodernidad, es necesario un pensamiento multidimensional, complejo e
interactivo. Supone un cambio de actitud intelectual, con reafirmación del realismo —partiendo de



las relaciones de desigualdad— y de la voluntad transformadora, igualitaria, solidaria y
emancipadora. Se trata de la interrelación de los tres ejes: realismo analítico, sujeto
transformador y valores colectivos o derechos humanos.

En consecuencia, como las divergencias argumentales también obedecen a una pugna
sociopolítica, así como de estatus y reconocimiento público, este tema del consentimiento, más
allá de la clarificación teórica, solo es resoluble en el campo de la legitimación popular y
feminista, en el avance real de la igualdad y la libertad. Y para salir de su enconamiento
discursivo y vencer la dinámica machista reaccionaria habría que impulsar la activación feminista
transformadora y, al mismo tiempo, utilizar los instrumentos democráticos y de debate,
precisamente, colectivos, racionales y con argumentos, asentados en la mejor tradición de los
valores ilustrados —libertad, igualdad y solidaridad— y los derechos humanos y sociales.

En definitiva, la prioridad del consentimiento y la voluntariedad es lo que, en un contexto 
relacional concreto, da sentido a una relación sexual libre y no impuesta. Es la enseñanza 
ética y teórica que ha proporcionado esta masiva y mediática experiencia feminista frente 
a la prepotencia machista.

1. Versión ampliada de la comunicación de Sociología de Género al XV Congreso Español de
Sociología, Sevilla, 2024. ?


